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  José Ángel Benítez Nogales, en calidad de Diputado del Área de Desarrollo Local de Diputación de Badajoz 

y en virtud de las competencias atribuidas por el decreto de 8 de marzo de 2017 (BOP de 9 de marzo de 2017),y visto el informe-

propuesta emitido por la Directora de Desarrollo Local, en relación a la concesión de Becas para el curso ”SERVICIO DE 

RESTAURANTE” (651 horas) celebrado en Valverde de Leganés, acción incluida en el Proyecto Refuerzo a la Empleabilidad 

Joven REMJO, cofinanciado por Fondo Social a través del POEJ Europeo en un 91,89%y el informe de Intervención de fecha  

de 4 abril de 2019. 

 
RESUELVO: 

  

Primero.-  La concesión de becas a los alumnos que se relacionan en tabla adjunta, y por los importes 

detallados, correspondientes al curso de Servicio de restaurante:, celebrado en Valverde de Leganés.  

 

 

 

Segundo.-  Acordar la notificación de la aprobación de concesión de beca e importe acordado en 

esta resolución tanto a los beneficiarios de dicha ayuda como al Área de Economía, Hacienda, Compras y 

Patrimonio para que se proceda a su abono. 

 
En Badajoz, a fecha de la firma electrónica 

 
DOY FE 

SECRETARIO-DELEGADO 

 
EL DIPUTADO DEL ÁREA DE DESARROLLO LOCAL 

Fdo. José María Cumbres Jiménez Fdo. José Ángel Benítez Nogales 
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